PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº125/ 2017

25 de Mayo, 20 de Julio de 2017
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.

VISTO:

La maniobra del gobierno nacional hecha pública por una investigación periodística, con referencia de la venta del satélite Arsat 3; y 

CONSIDERANDO:

Que existe una carta de intención firmada ya por Rodrigo De Loredo, titular de Arsat 3, con la empresa norteamericana Hughes, autorizándola a quedarse con el 51% de la misma,

Que esta maniobra viola la Ley 27. 208, Ley de Desarrollo Satelital, la que en su artículo 8 norma que los derechos de uso de nuestros satélites no pueden ser cedidos, y su art. 10 el cual manifiesta que las modificaciones requieren la aprobación con  los 2/3 de los votos del Congreso Nacional.

Que la confidencialidad con que se realizó esta maniobra pone de manifiesto el accionar delictivo de la misma.

Que la venta del Arsat 3 y la utilización gratuita de nuestra órbita satelital demuestran a las claras la entrega de nuestra Soberanía Nacional.  

Que entregar nuestra soberanía tecnológica nos llevará a dejar a nuestras empresas impedidas de realizar negocios de alto valor agregado, y a nuestros ingenieros, técnicos especializados y operarios, sin fuentes genuinas de trabajo. 

Que este accionar del Gobierno Nacional deja al descubierto, una vez más, la decisión  de poner en manos de empresas privadas el negocio de las telecomunicaciones.   

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Art. 1º: Solicitar al Honorable Congreso de la Nación el rechazo, en todos sus términos, de la carta de intención firmada por el Gobierno Nacional con la empresa norteamericana Hughes, vendiendo el 51% de Arsat 3, lo que significa un avance sobre su vaciamiento y privatización.

Art. 2º: Visto y considerando forman parte de la presente Resolución.

Art. 3º: Elevar copia a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires solicitando su adhesión.

Art. 4º: De forma.

Firma los Concejales:

Argañaráz  - Pezzelatto  - Gaya -   Lorenzo

